
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN:  198074089002-2015-00036-00 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR 

DEMANDADOS:  ESPERANZA IBARRA GUERRERO 

  
INFORME SECRETARIAL. Timbío, Cauca, dieciocho (18)  de octubre de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez, el proceso de 
la referencia, con solicitud de CESIÓN DE CRÉDITO. 
 
Sírvase proveer.    
  
  

        CLAUDIA PERAFAN MARTINEZ  
Secretaria  

    

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBIO – CAUCA 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 342 

  

Timbío, Cauca, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

  

  

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

  

El Dr. JAIME ALBERTO ARCE SALGADO, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 19.419.391, quien manifiesta ser el apoderado general del BANCO POPULAR, 
con Nit. No. 860.007.738-9 como CEDENTE y PATRICIA DEL PILAR DIAZ TICORA 
identificada con cedula de ciudadanía 52.931.399, obrando como representante 
legal de CITI SUMMA S.A.S con Nit. No. 901.288.453.8 en calidad de 
CESIONARIO de los derechos de crédito correspondientes a la obligación que se 
ejecuta dentro del proceso 2009-00120-00, por lo que solicitan se apruebe la 
cesión de crédito efectuada por la parte ejecutante. 
 
Revisado el documento de cesión entre el BANCO POPULAR y CITI SUMMA S.A.S,  
se evidencia que solicitan la cesión de crédito respecto del proceso 2009-00120-
00, y que revisado en el libro radicador general de procesos civiles corresponde 
al proceso ejecutivo singular instaurado por la FUNDACIÓN MUNDO MUJER contra 
NUBIA LÓPEZ RIVERA, el cual se encuentra archivado por perención desde el 25 
de octubre de 2012, por lo que no corresponde con la radicación correcta del 
proceso; de la misma manera, al revisar los documentos correspondientes a la 
acreditación y calidad de los representantes legales de las partes intervinientes, 
se observa que el  Dr. JAIME ALBERTO ARCE SALGADO, no cuenta con Poder 
para representar al Banco Popular en esta negociación, pues el certificado de 
vigencia No. 0511 de la Escritura Pública No. 114 del 18 de enero de 2019, 
establece como apoderados generales de dicha entidad a los abogados LINA 
MARIA BORRAS VALENZUELA, JOAQUIN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA y 
MARITZA MOSCOSO TORRES. 
 
Así las cosas, no es procedente aceptar la cesión del crédito solicitada, pues no 
se cumplen los requisitos legales para ello. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNCIPAL DE TIMBIO-CAUCA, 
 
 

RESUELVE: 



  
PRIMERO: ABSTENERSE DE ACEPTAR la cesión del crédito presentada por los 
doctores JAIME ALBERTO ARCE SALGADO, quien manifiesta ser el apoderado 
general del BANCO POPULAR, y PATRICIA DEL PILAR DIAZ TICORA en calidad de 
representante legal de CITI SUMMA S.A.S, por las razones antes expuestas. 

 
 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  

  
  
  

  
MARÍA ELENA MUÑOZ PAZ  

Juez  

  
  
  

  
  
  
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO – CAUCA  

  
NOTIFICACION POR ESTADO  

  

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 093. Hoy 19 de octubre de 2022.  

  

CLAUDIA PERAFAN MARTINEZ  
Secretaria  


